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REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
DIRECCION ADM. y FINANZAS 

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA 
SR. CAMILO ROMERO ESCOBAR.

DECRETO EXENTO N°: 1.425. I 

ERCILLA, Octubre 01 de 2014.

VISTOS: 

1.- Decreto Alcaldicio N°1063 de fecha (24.12.2013), que aprueba Presupuesto 

Municipal 2014. 

2.- Decreto Exento N°38 de fecha (08.01.2014) que aprueba Contrato a Honorarios Sr. 

Camilo Romero Escobar, Técnicos como apoyo al Departamento Agrícola y Unión 

de Desarrollo Económico Local. 

3.- Renuncia Voluntaria del Sr. Camilo Romero Escobar de fecha (30.09.2014) 


4.- Resolución N°1600 de 2008 de Contraloría General de la República. 


5.- El texto refundido de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 


DECRETO 


1.- ACEPTASE, Renuncia Voluntaria del Sr. CAMILO ROMERO ESCOBAR, RUT 
N°18.868.033-K, a contar del día 01 de Octubre del año 2014. 

ANÓTESE, 

JVM/AHH/AHVJSPQ/ips. 
DISTRIBUCION: 

Depto. Adm. y Finanzas 
Dideco 

- Tesorería Municipal 
- Interesado. 

Secretaría Municipal 
Ley N°20.285 

COMUNíQUESE 


